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RESoLUCIÓN DE ALCALDÍA NTSE'1 .2oT 5-MDcc

vrsros: 
cERRo coLoRADo'

EI Informe N" 750-2015-SLMDCC, y Proveído N' 1324-A-MDCC, del Despacho de Alcaldla, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el a¡tículo 194" de la Constirución Poütica del Estado y

articulo II del Tlnrlo P¡elimin¿¡ de la Lcy N'21972,I*y Orgánica de Municipaüdades, las Municipalidades son
órgaoos de Gobiemo Locd que gozan de autonomía poütica, económica y administrativa en los asuntos de su

competencia. La Autonomía que la Constirución establece para las Muaicipaüdades ¡adica en la facuhad de ejetcer
actos de gobiemo, administrativos y de administracióo, con sujeción al o¡denamie¡to ju.fdico;

Que, de acuerdo a.l artículo 24" del D. I*g. 1017 establecc que el Comité Especial cstará iotegado por
tes (03) miernbtos, de los cuales uro (01) debeá pertenccer al área usua¡i¿ de los bienes, servicios u ob¡as
mate.ia de la convocatotia, y el otro al órgano encargado de les contrataciooes de la E¡tidad, necesalia1le¡te
alguno de los miemb¡os debe¡á tene¡ conocimiento técnico en el objeto de )a contatacióo, en concotd¿ncia con
el Afi, 27" del D.S. N" 184-2008-EF quien establece que la dcsignación del Comité Especial cottcspoode al
Titulat del Püego, indicando el núme¡o de sus iltegrantes y quien lo preside;

Quc, no obstante de ello, con fecha 17 de juüo del2009, se emitió el Dec¡eto de Urgencia N'078-2009,
que rcgufa las "Medidas para agiiizer lz conuataclón de Bicnes, Servicios y Ob¡as"; dicho dispositivo legal eo su
A¡tículo 6o establece gu.e: "Ia elabotación de las Bases, ael como la ofgenizeción, conducción y ejecución
del ptoceeo de selección, hasta que la Buena Pro quede consentida o administativamente 6ttne, estetá a
cergo de un Coñité Especial ad hoc";

Que, el Comité Especial acnia en forma colegiada y es autónorno eo sus decisiones, l¿s cuales no
requieten ratificación alguna por parte de Je E¡tidad. Todos los miemb¡os del Comité Especial gozan de las
rnismas facultades, ¡o exisúendo jerarquía entte ellos. Sus iÁtegrentes son solidrriañente responsables por su
actueción, salvo el caso de aquellos que hayan señalado co el acta corespondiente su voto dlscrepante, conforme
Io establece el ardculo 34" del Dec¡eto Supremo N" 184-2008-EF que aprueba el Reglamento de la l-ey de
Cont¡ataciones del Estado;

Que, bajo este cootexto el Alcalde de Ja Municipaüdad Distrital de Cerro Colorado, Econ. Manuel
Enrique Vera Paredes, soücita que se cmita la Resolución por la que se designe al nuevo Comité Especül Ad hoc
encargado de llevar adelante el siguiente Proceso de Contratación para la Ejccución de la Obra "Instelación del
Sistema de Agua Potable y Alcantadllado con Conexiones Domicüarias en la Asocieción de Uiuiettde
Talle¡ E faductria IIemán Bedoya Fotga II Etapa, Distdto de Ceno Colotado, Atequipa-Atequipa",
tealiz.ada por la Municipalidad Distritd de Cerro Colotado, medi¡nte Proveldo N" 1324-2015-A-MDCC,
iodicando eo dicho documento los nombrcs de quienes confo¡maráo dicho comité;

Que, estando al ejercicio de las atribuciones que r¡e confie¡e Ia I*y N' 27972 Qtgánica d,e

Municipalidades;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO., DESIGNAR al Comité Especial Ad hoc, encargado de üev¿r adelante el

P¡oceso dc Conttatacióa pata la Ejecución de la Ob¡a "fnstalación del Sistema de Agua Potable y
Alcantarillado con Conexiones Domiciliarias en Ia Asociaclón de Viuienda Tallet E fndostria Ifemán
Bedoya Fotga II Etepe, Distrito de Ceno Colotado, Arequipe-Arequipa", tealizade por la Municipaüdad
Distrital de Ce¡¡o Colorado, el mismo que está conformado por )as siguientcs persoaas:

TITULARES
1) C.P.C. NOÉ ENRIQUE CÁCERES MEDTNA
2) ABOG. ROCrO CAMPANA CHACCA
3) ING. MELQUTADES HERMOGENES AYQUE MAMANI

SUPLENTES:
1) ING. FERNANDO JUAN QUISPE RAMOS
2) SRTA. ANA CECILIA CHOQUE SANTOS
3) ARQ. ROBERTO EDIIARD AYBAR AMPUERO

P¡csidente
Primet Miembro Integrante
Segundo Miembro Integrante

Suplente delPresidente
Suplcote del Primer Miembro
Suplente del Segundo Miemb¡o
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ARTfcULo SEGUNDo,. Los micmb¡os dcl Comité Especial Ad hoc designado cumplirán sus

funciones conformc a las normas Iegalcs dc la matcria, y sólo podrán set temovidos por caso fortuito o fuerza
mayo! o po! ccsc co el servicio, mediante documcnto dcbidamente motivado,

ARTICULo TERCERO..DÉ,AR sin efccto cualquier otta disposición quc sc oponga a la ptesente
Rcsolución,

ARTÍCULO CUARTO.€NCARGAFI a tod¿s l¡s Unidadcs Orgánic¿s compctentcs de le

Municipelidad den est¡icto curaplimiento de h prcscnte Re¡olución, y a Secrcarla Gcnc¡¡l su notiñcación y
archivo confornc e Lcy.

REG ISTRESE, Cofr,UNIQUESE Y CI'MPIASE
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